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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION de 21 de marzo de 1986. de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública.
por la que se convocan pruebas sc/ectn"us para ingreso,
por el sistema de promoción interna. en el Cuerpo de
Ingenieros de Caminos. Canales y Puertos_

limos. Sres.: En cumplimiento con lo dispuesto en el Real
Decreto 350/1986, de 21 de febrero, por el que se aprueba la Oferta
de Empleo Público para 1986. y con el fin de atender a las
necesidades de personal en la Administración Pública,

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, en
uso de las competencias que le están atribuidas en el artículo 6.2
del RealDecreto 2169/1984, de 28 de noviembre, previo informe
favorable de la Comisión Superior de Personal, y a propuesta del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, acuerda convocar las
siguientes pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, con sujeción a las siguientes

Bases de coDvocatoria

l. Nornws generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 10 plazas en el
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos más una, de
conformidad con lo previsto en el artículo 7.1 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el sistema de promoción
interna; previsto en el articulo 22 de la uy 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Publica, y en el
Reglamento General de Provisión d~ Puestos de Trabajo y Promo~

ción Profesional de los Funcionarios de la Administración del
Estado. aprobado por Real Decreto 2617(1985, de 9 d< diciembre.

• 1.2 El numero total de vacantes de las convocatorias general
y de promoción interna de acceso al Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos asciende a 22. con independencia de
las cuatro plazas del grupo A, «Ingenieros de Caminos, Canales y
Puertos, de la Comunidad Autónoma de Castilla y Leóm).

1.3 J-.as plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

1.4 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30(1984. de 2 de agoslO; el Real Decreto 2223(1984, de 19 de
diciembre: el Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre, y las
bases de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados se
efectuará de acuerdo con la puntuación total obtenida por éstos en
las pruebas selectivas.

1.6 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio~

nal de los Funcionarios de la Administración del Estado, tendrán
preferencia sobre el resto de los aspirantes para cubrir las vacantes
a las Que se alude en la base 1.2.

1.7 El procedimiento de selección constará de las siguientes
fases

a) ~oncurso.

b) Oposición.
1.8 En la fase de concurso se tendrán en cuenta, unicamente

como méritos, los servicios efectivos prestados hasta el día de
finalización del plazo de presentación .de so1icitudes, como funcio~

narios de carrera de alguno de los Cuerpos o Escalas, a que hace
referencia la base 2.1.b) de esta convocatoria, siempre que se
reúnan los requisitos establecidos en dicha base para la promoción
interna.

1.9 La· fase de oposición constará de tres ejercicios obligato
rios, uno de ellos práctico.

Los tres ejercicios obligatorios serán escritos y tendrán carácter
elIminatorio:

Primer ejercicio.-El Tribunal, en presencia de los opositores,
extraerá al azar dos temas del grupo A del programa, de los cuales
uno corresponderá a los 20 primeros temas, y el otro, a los 20 temas
restantes.

Los opositores desarrollarán cada uno de los temas en un
tiempo máximo de dos horas.'

Dichos temas serán leídos por los"opositores ante el Tribunal en
la sesión que a tal efecto se convoque.

La calificación máxima por cada uno de los temas será de 10
puntos, siendo necesario obtener 10 puntos en total para tener
acceso al ejercicio siguiente, sin que en ningún caso la puntuación
de uno de los temas pueda ser inferior a los tres puntos.

Segundo ejercicio.-Consistirá en el desarrollo de una prueba
práctica sobre un estudio, proyecto ti obra pública relacionados con
las actividades específicas del Departamento. En la valoración de
este ejercicio se tendrán en cuenta, fundamentalmente, los siguien
tes aspectos:

Nonnativa técnica.
Tramitación administrativa.
Solución adoptada.
Este ejercicio se desarrollará por escrito durante un periodo

máxímo de seis horas, pudiendo disponer los opositores de la
documentación y matenal de trabajo que estimen conveniente
aportar para su realización.

El ejercicio práctico se puntuará con 30 puntos, correspon
diendo de cero a 10 puntos a cada uno de los apartados citados.
Será necesario obtener 15 puntos para tener acceso al ejercicio
siguiente.

Tercer ejercicio.-EI Tribunal, en presencia de los opositores.
extraerá al azar dos temas del ~po B del programa que figura
como anexo I de esta convocatona, de 105 cuales uno corresponderá
a los 20 primeros temas. y el otro, a los 20 restantes.

Los opositores desarrollarán cada uno de ·Ios temas en un
tiempo máximo de dos horas.

Dichos temas serán leídos por los opositores.ante el Tribunal en
la sesión que a tal efecto se convoque.

La calificación máxima por cada uno de los temas será de diez
puntos, siendo necesario obtener 10 puntos en total, sin que en
ningún caso la puntuación de uno de los ternas pueda ser inferior
a tres puntos.

Los aspirantes que pertenezcan a los Cuerpos y Escalas a que se
hace referencia en la Orden del Ministerio de la Presidencia del
Gobierno de 25 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del
27) estarán exentos de realizar este ejercicio.

1. 10 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

1.10.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos deberá
haber finalizado cuarenta y ocho horas, al menos, antes del inicio
de la fase de oposición.

1.10.2 Fase de oposición: El primer ejercicio se iniciará en el
mes de junio. La fecha del mismo se detenninará en la Resolución
de la Subsecretaría del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
por la que se publique en el ~(Boletín Oficial del Estadm) la lista de
excluidos y a la que se hace referencia en la base 4.1.

La fase de oposición deberá haber finalizado el día J de octubre,
de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la Ley
30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

1.11 El programa que ha de regir las pruebas es el que figura
como anexo 1 de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, convocadas por
Resolución de 25 de marzo de I 985\o(<<Boletin Oficial del Estado»
del 29).

2. Requisitos de los candidatos

2.1. Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos, en el último
día de presentación de instancias:

2. J.a) Estar en posesión del titulo de Ingeniero de Caminos
Canales y Puertos ó en condiciones de obtenerlo en la fecha dé
expiración del plazo de presentación de solicitudes.

2.l.b) Pertenecer a c~alquier Cuerpo o Escala del grupo B.
2.l.c) Tener una antlguedad de, al menos, tres años en el

Cuerpo o Escala al que pertenezcan.
2.I.d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

fisica o psíquica que sea incompatible con el desempeno de la"
correspondientes funciones.
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4'. Admisión de aspirantes

2.l.e) No hallarse inhabilitado para el ejercicIO de las funcio
nes públicas.

5. t ..El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo 1 de esta Resolución.

El Tribunal_ del sistema de promoción interna ejercerá las
funciones coordinadoras en su propio sistema y será encargado de
facilitar al Tribunal del sistema general de acceso' libre la relación
expresiva del numero de vacantes sin cubrir de este turno a los
efectos de acumulación de éstas al sistema general.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir. notificándolo al Secretario de Estado pata la Administración
Pública por conducto de la Subsecretaria del Ministerio de Obras
Públicas'j Urbanismo, cuando concurran en ellos circunstancias de

6. Desarrollo de los t!jercicios

6.1 El orden de actuación de lo') opositores se iniciara alfabéli~
camente por el primero de la letra LL, de conformidad con lo
establecido en Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública, de t'1 de febrero de 1986 (<<Boletín OfiCIal
del Estado» del 13), por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el día 10 de febrero de 1986.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser.requeri
dos por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad. ., ..

6.3 Los aspirantes serán convocados para· cada eJerclclO en
único llamamiento~ siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los ca~os de fuerza ".layor, debidamente
justificados y libremente apreCiados por el Tnb,unaL '.

6.4 La publicación de los sucesIVos anunclOS de celebraclon
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en el
tablón de anuncios de los locales donde se haya celebrado el
primero. y por cualesquiera otros medios si se juzga conveniente

las prevIstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo o si hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá exigir de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancIas
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunál cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la abstención
será de diez días naturales a partir de la publicación en el 4<Boletin
Oficial del Estado» de la Resolución a que se refiere la base 4.1.

5.3 Con anterioridad a la valoración de la fase de concurso, el
secretario de Estado para la Administración Pública publicará en
el 4<Boletín Oficial del Estado» Resolución por la que se nombren
a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los
que hayan perdido su condición por alguna de las causas anteriores.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu
nal con asistencia al menos de la mayoría absoluta de sus
miembros. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta días a panir de su designación y' míniino de diez días
antes de la valoración de la fase de concurso.

En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selec~

tivas.
5.5 A,. partir de su constitución. el Trjbunal, para actuar

válidamente, requerirá la presencia de la mayoria absoluta de sus
miembros.

5.6 Durante el desarrollo de las pruebas6electivas, el Tribunal
resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de
estas normas. así como lo que se deba hacer en los casos no
previstos.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los
l.')crciclOs que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La designa
(Ión de tales asesores deberá comunicarse al Secretario de Estado
para la Administración Pública, por conducto de la Subsecretaría
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

5.8 El Tribunal ,alificador adoptará las medidas precisas de
forma que los aspirantes con minusvalías gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los
demás participantes. En este sentido, se establecerán, para las •
personas con minusvalías que lo soliciten en las instancias, las
adaptaciones posibles de tiempos y medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de .oposición sean
corregidos SIO. que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para eUo los impresps aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (4<Boletín
Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otros equi 'lalentes previa
aprobación por la Secretaria de Estado para la Administración
Pública.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias el
Tribunal tendrá su sede en el Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo. paseo de la Castellana. número 67, 28ü71-Madrid.

5.[1 fl Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendhi
la categoría primera de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto I344(1984, de 4 de julio:

5.12 En ningún caso el TJibunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesla de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho_

Tribuna/es. 5.

4.1 Expirado el plazo de pre.sentación de instancias, la Subse
cretaria del Ministerio de Obras Públicas y UrbaOlsmo, por
delegación del Secretario de Estado para la Administración Pública.
y en el plazo de un mes, publicará Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», en la que, además de determinarse la fecha, lugar y
hora de comienzo de los ejercicios, se declarará aprobada la lista de
aspirantes admitidos y excluidos a las pr.uebas selectivas; como
anexo de la citada Resolución se publicará la lista de excluidos en
la que constará el nombre y apellidos de los carididatos, número del
documento nacional de identidad y causa de no admiSión.

La lista de admitidos se expondrá únicamente en el tablón de
anuncios de los Servicios Centrales del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
Resolución~ para subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión.

4.1 Contra dicha Re!lolución podrá interponerse recurso de
reposición, en el plazo de un me~ a partir del dia si~uiente al de
su publicación, ante la, Subsecretaria del Ministeno de Obras
Públicas y- Urbanismo. ;

El escrito de subsanación de defectos se considerará de reposi
ción, si el aspirante fuese definitivamente. excluido de la realización
de los ejercicios.

3. Solicitudes

:U Quienes deseen lom~r part~ en estas, prue~as selectiyas
deberán hacerlo constar en la IOstanc13 que sera facilitada gratUita
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia, e,n las Delegaci,?~
oes de Gobierno de Ceuta y Melllla. en las Oficmas de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa .~el
Ministerio de la Presidencia, Dirección General de la FunclOn
Pública en el Instituto Nacional de Administración Pública y en la
Oficina'de Infonnación de los Servicios Centrales del MtnIsterio de
Obras Públicas y Urbanismo. A la instancia se acompañará
fotocopia del. documento nacional de id~nti~~.. .

Los aspirantes deberán presentar certlficaclOn ex~dlda por los
Servicios de Personal de los Ministerios u .Orgamsmos donde
hayan prestado y presten sus servicios, en la ~ue. ~ contenga
mención expresa de la antigüedad,al dí~ <:te tenmnaclOD del plazo
de presentación de solicitudes para pa~lclpar en las pruebas. ~sta
certificación será prese":ta<f:a por el a~plrante e~ un .~Iazo de qUince
días a contar desde el siguiente al dla de temuna~l.o~_del pl~.o de
presentación de instancias ante el órgano al que dinglO la solIcitud.

3,2 En el recuadro «Forma de acceso» se consignará la letra ~.
3.3 Las personas con minusvalía deben hacerlo con~t_ar, mdi

cando en el recuadro e de la instancia si precisan adaptaclOn de las
pruebas. . .

3.4 La presentación de solicitudes podrá hacerse .en el Registro
General del Ministerio de Obras Púbhcas y Urbamsmo, o en la
forma establecida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de veinte días natur:ales a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocat.ona en el. «Bo,letín
Oficial del Estado», y se dirigirán al Subsecretano del Mlmsteno de
Obras Públicas y Urbanismo, Subdtrección General. de Personal
Funcionario, paseo de la Castellal1:a, 67, 28071-Madnd.

3.5 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas para todos
los aspirantes y se ingresarán en la cuenta ,corriente nút!lero
8.698.108, «Pruebas selectivas Cuerpo de Ingenieros de Ca.mmos,
Canales y Puertos, sistema promoción interna». en cualqulera de
las Oficinas de la Caja Postal.

En concepto de pstos de transferencia los aspimates abonarán
100 pesetas a la Caja Postal. .

En la solicitud deberá figurar el sello de la Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos, cuya falta determinará la
exclusión del aspirante.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advenirse podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.
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para facilitar su maxlma divulgación, con veinticuatro horas, al
menos, de aOlelad,án a la señalada para la iniciación de los mismos.
Cuando se trate del mismo ejercicIO, el anuncio será publicado en
los locales donde se haya celebrado y por cualquier otro medio si
se. juzga conveniente, con doce horas, al menos, de antelacIón.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que ~uno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigIdos por la presente convocatoria,
previa audiencia del i'nteresado, deberá proponer su exclusión a la
Subsecretaria del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, Que
pondrá en conocimiento de la autoridad competente las inexactitu
des o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de
admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

7. Calificación de los ejerciCIOS

7.1 Fase de concurso: Los méritos, a que se refiere la base 1.8,
se calificarán otorgando a los aspirantes un '1 por 100 de la
puntuación máxima de la fase de oposición por cada año de
servicios o fracción hasta un máximo del 10 por 100 en cada uno
de los ejercicios de la fase de oposición en que participen.

7.2 Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición se
calificarán de acuerdo con los enterios establecidos en la base 1.9.
En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso
podrá aplicarse para superar los ejercicios de la fase de opos~ción.

7.3 La calificación final de las pruebas vendrá determmada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso
y oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la
mayor e~d de los aspirantes.

8. Lista de aprobados

8.1 La lista que contenga la valoración de méritos de la fase
de concurso se hará pública al mismo tiempo y en los mismos
lugares que la correspondiente al primer ejerciCIO de la fase de
oposición.

8.2 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi
cas, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio. y en
aquellos otros que estime oponuno, la relación de aspirantes
aprobados, por orden de puntuación alcanzada, con indIcación de
su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará una cQpia certificada de la
lista de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Obras
Públicas')' Urbanismo, y en todo caso al Secretario de Estado para
la Administración Pública, especificando, igualmente. el número de
aprobados, en cada uno de los ejercicios.

9. Presentación de documentos

9.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguieote a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el IU8B.r o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en la Subdirección General de Personal FunCIOnario
-Servicio de Régimen Normativo- del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo, paseo de la Castellana, número 67. 28071
Madrid, los siguientes documentos:

A) Fotocopia compulsada del título de Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos o certificación académica que acredite haber
realizadQ todos I~s e~tudios para la obtención del titu.lo. ..

B) DeclaraCión Jurada o promesa de no hallarse mhablhtado
para el ejercicio de funciones propias de los puestos de trabajo a
desempenar, según el modelo que figura como anexo 11 de esta
convocatoria.

C) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
ni limitación fisica o psí~uica que imposibilite para el servicio. Este
certificado deberá expedirse por el facultativo de medicina general
de la Seguridad Social Que corresponda al interesado y. en el Caso
de que éste no esté acogidp a ~ualquier régimen de la Seguridad
Social, se expedirá por los Servicios Provinciales del Ministerio de
Sanidad y Consumo y Organismos correspondientes de las Comu
nidades Autónomas.

Los aspirantes que hayan hecho·valer su condición de personas
con minusvalías deberán presentar cenificación de los órganos
competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que
acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certifIcado
de los citados ór~nosOde la Administración Sanitaria acreditativo
de la compatibilidad con el desempeño de tareas y funciones
correspondientes.

9.2 La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados deberá formularse en el momento de la presentación de
documentos, a la vista de las vacantes ofertadas.

9.3 Ante la imposibilidad, debidamente justificada. de presen
tar los documentos expresados en la base anterior, podrá acredi~

tarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria
mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho

9.4 Quienes.- dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
m~yor, no presentaren la docum"entación, o del examen de la
mIsma se dedujera Que carecen de alguno de los requisitos

. señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios de
carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de Ja
resp<?nsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la
sohcitud inicial.

10. Nombramiento de funcionario de carrera

Concluido el proceso selectivo y a propuesta de la Subsecretaría
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, quienes lo hubieran
superado serán nombrados funcionarios de carrera, con especifica
ción del destino adjudicado, mediante Resolución de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, que se publicará en el
«Boletín Oficial del Estado~.

La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes desde la fecha
de publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del
Estado».

11. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de eUa y de las actuaciones del Tribunal podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso. proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que dIgo a VV. 11.
Madrid. 21 de marzo de 1986.-EI Secretario de Estado. Fran·

cisco Ramos y Fernández~Torrecilla.

limos. Sres. Subsecretario de Obras Públicas}' Urbanismo. Direc
tor general de la Función Publica y Presidente del Tribunal
calificador -

ANEXO 1

Trihunal titular

Presidente: Antonio Milla Riera. Cuerpo de lngenlt.·ros de
Caminos; Canales v Puertos.

Vocales: .

Celso Nares Goozález. Cuerpo Superior de Administradores
Civiles del Estado.

Florentino Santos García. Catedrático de Universidad.
Manuel García González. Profesor titular de Universi4ad.

Secretario: Justo Borrajo Sebastiá. CU(rpo de Ingenieros de
Caminos., Canales y Puertos.

Tribunal suplente

Presidente: Rafael Fernández GÓmez. Cuerpo de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos.

Vocales:

Maria del Cafmen de Andrés, Cuerpo de Ill8enieros de Cami
nos, Canales y Puenos.

José R. Wilhelmi Ariza. Catedrático de Universidad.
Ernesto Gutiérrez Guinea, Cuerpo Superior de. Admini~tradores

Civiles del Estado.

Secretario: Rodrigo Malina Fernández. Escala Farultativos
Superiores Organismos 4,.utÓnomos del MOPU.

A:"EXO 11

Don ., con domicilio en _ y con
documento nacional de Identidad número . declara
bajo juramento o promete. a efectos de ser nombrado funcionario
del Cuelllo ,. que no se halla inhabi1itado para
el ejercicio de las funciones públicas correspondientes a los puestos
de trabajo a desempeñar.

En a . de de 1986.


